
Expediente: 1236/21
Carátula: ROJAS DAVID NOLASCO C/ GALENO A.R.T. S.A. Y FORENZA ARAOZ MARIA ELENA S/ ENFERMEDAD
PROFESIONAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 20/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20220734561 - ROJAS, DAVID NOLASCO-ACTOR
20315452431 - RIVADEO, JOSE ENRIQUE-EX-APODERADO
23148866279 - GALENO A.R.T. S.A., -DEMANDADO
90000000000 - DELEGADOS LIQUIDADORES DE LA LIQUIDACION FORZOSA DE GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL
TRABAJO S.A. (CUIT 30-68522850-1), ----
20253806681 - FORENZA ARAOZ, MARIA ELENA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1236/21

*H105016211370*
H105016211370

JUICIO: ROJAS DAVID NOLASCO c/ GALENO A.R.T. S.A. Y FORENZA ARAOZ MARIA ELENA
s/ ENFERMEDAD PROFESIONAL - Expte.: 1236/21

Nota actuarial: se hace constar que en el día de la fecha se procedió a diligenciar cédulas ley n°
22.172 conforme proveído de fecha 15-05-26. Secretaría. San Miguel de Tucumán, 19 de mayo
de 2026 NEDB 1236/21

Actuación firmada en fecha 19/05/2026

Certificado digital:
CN=GRUCCI Gustavo Augusto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20246711217

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/07/2026 - 15:27:17


